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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No- O17 l2O2O
Procedimiento oor L¡citación Pública

No. EO-SOPOT-N1 05-202O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O20, relativo a la Obra: Colocación de lmpermeabilizante en

Azotea del Hospital del Niño DIF Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,

Estado de Hidalgo-; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zac¡ón de recu

DG/SGPAF/DFP/SCP Of. No. 1352-lllXl2O2O, de fecha O8 de octubre de 202O, emitido

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Fina

Publicas del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:30 horas del día 18 de

noviembre de 2O2O: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionadbs con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

órdenamiento Territorial, ubicada 
"n 

E* - C"ntl.o lVinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera l\4éxico - Pachuca. Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física y moral,

así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa c¡on es y firmas constan al calce de

esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Obras
públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Terr¡torial ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28

Fracciones tl y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

EI Servidor públ¡co que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a,

el Titular de la misma, med¡ante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto oor los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberarlo--6
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de Ios documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccion a dq Pa raEjecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecciona\Para
eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: 

\"
(? .\ Ex centro fi¡inero, col. venta Prieta, Edifcio No.2 u on"oN
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o,
Tel.: O1 (nl) 717 8OOO, ext.8191
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O5-202O

"Diseños v Construcciones Sánchez v Sánchez, S.A. de C.V."

ocho oesos 2OI1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1,764.311.51 (un m¡llón setecientos sesenta v cuatro m¡l

trescientos once pesos 51/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 89 días naturales, debiendo iniciar los trabaios mot¡vo de

presente licitación, a partir del día 30 de noviembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte in

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado dé.

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con I

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obrg, sita en Ex - Centro lVlinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-800o extensiones

g742, g681y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a '16:30

horas,..l¡rgar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día

19 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecuc¡ón.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejempiar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:SS horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervin¡eron y así quis¡eron

hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Por la Dirección de Precios Unitarios

\

La Directora de Licitaciones y Contratos

2t4

No se presento
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N105-2020

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

L.C.

Por la Direcc¡ón General de Obras Públicas e
lnfraestructura

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de H¡dalgo AC

No se presento

nación General Jurídica

Sistema para el
del

Fam¡l¡a

Arq. Marco Ant

-Jl.viry7

Por la Dirección General Control y Enlace

Roldan

Corona Badillo

Estado de Hidalgo

ral de la

Nombre

2.-

José Ángel Torres German

Jorge Daniel Olvera Escobedo

Construcc¡ón e Ingeniería Escamilla S'A. de C.V.3.-

No se Dresento

Ex Centro lvinero, Col. venta Prieta, Editicio No.2-B plaBta baja,
Pachucá de Soto, Hgo.. C.P\¿OFO,

Tel.: 0l (7/1) 717 8OO0, extNtql

314
www.h,dalso.sob\i



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O

I

4.-

5.-

6.-

Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez,
S.A. de C.V.

Arnold Rodríguez González

C. Néstor Javier Cruz Martínez

No se presento

Yuriria Gordillo Rubio

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

L¡c¡tación pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O, correspondiente a la Obr6: Colocac¡ón de lmpermeab¡l¡zante en Azotea del

Hosp¡tal del N¡ño DtF H¡dalgo; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo.

4t4



S€d€tsdr do Obre3 Públ¡cs
y d€n mlento T.rrltod¡l
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Gob¡erno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡todal

Fallo del P¡ocedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOPOT-N!O5-2O2O
Convocato¡ia fl o. Ol7 | 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
a orec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. el día 18 de Noviembre de 2O2O, en las oficinai de
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, !e
Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial. sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B olanta
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con funda
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-NIOS-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Colocación de lmpermeabilizante
en Azotea del Hospital del Niño DIF Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne,
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. las condiciones legales, técn
economrcas por la convocante y garantice el cumplimiento de las obligaciones
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-"-l-
¡-¡r!DF!

ü**tr*f;*^

t¡

I

de la convocator¡a No. O17

la obra pública: Colocación de
por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O, en

en Azotea del Hospital del N¡ño DIF H¡dalgo; ubicada en

Prieta, Edificio No. 2-E-ñ&\a¡a,
achuca-gF Soto, Hgo., C.P 4bql,

para emitir el

Pachuca de soto, Estado de

| /23

Ex Centro Minero, Col. Ventá

717 8OOO, ext. 8191



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTTI]I¡STRAC¡óil
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡erno dól Estado de Hidalgo
secreta?¡a de obras Públicas y ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedlmiemo por Licitación Pública
Xo. EO-SOPOÍ -fllOs-2O2O
Gonvocatoria fl o. Ol7 I 2lJ2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitac¡ón Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
DG/SGPAR/D FP/SCP of. No. 1392-tllxl2o2o de fecha o8 de Septiembre de 2020.

1.2.- Que con fecha 26 de Octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. O17l2O2O la cual se pone a disposición

de los interesados a participaÍ en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N105-2020, en

relación a la ejecución de la obra pública: Colocación de lmpermeabilizante en Azotea del Hospital del

N¡ño DtF Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O5 de Noviembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha O6 de Noviembre de 2O2O a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala I

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, t
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del V
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc(a \
encontrándose Presente: \ \ t

1.- Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V. 
:\

1.6.- Con fecha 12 de Noviembre de 2O2Oa las 16:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de \
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes s¡gu¡entes:

1.- José Ángel Torres Germán

fallo de la convocator¡a No. O17 -N1O5-2O2O, en
2/23

l2o2o, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública I

de lmpermeab¡l¡zante en Azotea del Hosp¡tal del
H¡dalgo- ,/\. ./ ,,7IV / '//A\ /-.t/\_/ \ _-._- ./

de Pachuca de Estado de
DIF Hidalgo; ubicad\\

{ / 

\



SocEtarí¡ de Obr.3 Públic!¡
y Ordqtrm¡€mo Torfto al

>- -<
Et-|.!r*trtr*

DIRECCIóil GETIERAL DE ADilIilTSTRACTóil
DE PN(X}NAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
ilo. EO-SOPTOT-1r|O5-2O2O
Convocetor¡e Il o. ú,7 I 2O'j2O

2.- Jorce Daniel Olvera Escobedo
3.- Construcción e Ingeniería Escamilla, S.A. de C.V.
4.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V.
5.- Arnald Rodríguez González
6.- Yuriria Gordillo Rubio

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
documentación presentada, con los resultados que se describen:

legal, capacidad
cuantitativa de la

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Noviembre de 2O2O a las 16:0O horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.
89 días naturales inicio 30 de \
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

José Ángel Torres Germán $1',546,262.56

Jorge Daniel Olvera Escobedo $1',s58,458.86

89 días naturales inicio 30 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

J.-
Construcción e Ingeniería
Escamilla, S.A. de C.V.

$1'585,229.44

89 días naturales inicio 30 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

4.-
Diseños y Construcciones
Sánchez y Sánchez, S.A. de
c.v.

$1',s20.958.20

89 días naturales inicio 3O de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

c de la convocatoria No. O17|2O2O,

) la obra públ¡ca: colocac¡ón de lmr
Pachuca de Soto, Estado de H¡dalqi

ts?orlicitación Públ¡ca No. EO-SOPOf-N105-
en Azotea del Hospital del Niño DIF Hi\Nt

Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Edit¡c¡o NoXR !
.-.--------\ Pachuca de soto, Hg\\

- l, ) ret., ot (7i1) 717 dñr

I

2O2O, en

No) lantá baja,
Hg' P.42040,

d :ext.8191
o.gob.mx
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DIRECCIóil GEIIERAL DEADTIilTSTRACIóTI
DE PROGRAüAS DEOBNA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Fallo del Procedlmlemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-Í||O5-2O2O

Convocator¡a Il o. l}|7l2o2l,

E- Arnald Rodríguez González $1'421,57O.77

89 días naturales inicio 30 de I

noviembre de 2O2O v terminación 26
de febrero de 2021.

6.- Yuriria Gordillo Rubio $1',526,998.ss

89 días naturales inicio 3O de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2O21.

Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días'13 y'17 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
'1.-.losé Ángel Torres Germán, 2.- Jorge Daniel Olvera Escobedo.3.- Construcción e Ingeniería Escamilla, S.A. de

C.V.. 4.- D¡seños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., 5.- Arnald Rodríguez González y 6.- Yuriria

Gordillo Rubio, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados
en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones
de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor

obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- José Angel Torres Germán

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E{.- orec¡o unitario

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes

fallo de la convocatoria No. ol7
de la obra

I
II\

n pafa

alaaj
daa vf

f

t\ &{l

Pachuca de

l2O2O, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca

de lmpermeabilizante en Azotea del Hospitagl
H¡dalgo. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénem¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
f|o. EO-SOPOT-Í{|O5-2O2O
Convocatoria Jl o. Ol7 l2O2O

Descripción del concepto

RETIRO Y RECOLOCACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO

UBICADOS EN AZOTEAS, (UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE CON DIMENSIONES

VARIABLES ENTRE CM Y PESO PROIVEDIO DE 1392 KG, Y DE UNIDADES TIPO PAQUETE CON

DIMENSIONES PROMEDIO DE124X233 X 317 CM. Y PESO PROMEDIO ENTRE 848 HASTA

1177 KG. PARA LA SUSTITUCION DE IM PERM EABILIZANTE PREFABRICADO EN CALIENTE,

INCLUYET MANIOBRAS CON EQUIPO. MANO DE OBRA. MATERIALES Y LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA EJECUCION.

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera estibador manual hidráulico

con capacidad de 1.1 toneladas. el cual no aplica ya que habría que subirlo a la azotea y necesitaría una

grúa, solo se requiere la cuadrilla de peones y unos tubos de fierro para retirar y mover el equipo.

Clave Descripción del concepto

EFCO673

RELLENO EN AZOTEA CON PIEDRA POMEX PARA

NECESARIA. INCLUYE: ACARREOS VERTICALES Y

HERRAMIENTA.

DAR PENDIENTE

HORIZONTALES, MANO DE OBRA Y

3.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera equipo ni personal para

acarreos verticales (elevación) y hor¡zontales

Clave Descripción del concepto

IMPERI\4EABILIZACION ACABADO APARENTE CON GRAVILLA COLOR TERRACOTA,

INCLUYE: LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE., APLICACION DE PRIMARIO ASFALTICO,

CALAFATEO DE GRIETAS, COLOCACION POR TERMOFUSION DE MANTO IMPERMEABLEEFcO724
PREFABRICADO (MlP) 8 SBS PS DE 4 mm. DE ESPESOR, REFORZADO INTERNAI\4ENTE CoN
UNA MEMBRANA DE POLIESTER DE ALTA RESISTENCIA, J)EGUN ESPECIFICACIONES,

fallo de la convocatoria No. o17l2O2O, Pública No. Eo-SoPoT-N1O5-2O20, en

de la obra pública' Colocación de
del Pr

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
Azotea del Hosp¡tal del N¡ño DIF Hidalgo; ub¡cada en



DIRECCTóil GETIERAL DEADI|IIIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobier¡ro del E¡t¿do de Hldalgo
Secret r¡a de Obras Públlca¡ y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llcit c¡ón Públ¡ce
o. EO-SOFOT-]|!O5-2O,IO

Convocatoria Il o. U,il 2ú2O
PINTURA ACRILICA EN DETALLES, TRASLAPES, 8 AÑOS DE GARANTIA POR ESCRITO,

MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA,

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que om¡te considerar mangueras y sopletes y
especifica la marca del impermeabil¡zante SBS PS de 4mm 8 años, por lo que no se puede evaluar
calidad v costo

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l,- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaclones generales y
particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haclendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los
correspond¡entes al concepto de vabajo (...).

el fallo de la convocatoria No. O'UI2O20, del Procedimiento por Licitac¡ón
de la obra pública: Colocación de lmoermeab¡l¡zante en Azotea del

I
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I

de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.



Soc.ot de d€ Obrs R¡bllcas
y den¡mlento lolrhorlal

DIRECC¡óil GEÍ{ERAL DE ADIITÍ{ISTRACIóil
DE PR(X}RAilAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡onto Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Público
o. EO-SOPOT-Í| |O5-2O2O

Gonvocatoria I o. O77 l 2O2O
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determi
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- Jorge Daniel Olvera Escobedo

Causal No.1.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de tra

Clave Descripción del concepto

2020-5002-oo28- RETIRO Y RECOLOCACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO
UBICADOS EN AZOTEAS, (UNIDADES MANEJAD DE AIRE CON DIMENSIONES

fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del
de la obra oública, Colocación de

Ex Cenfo lr¡nero, Col- Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgg,. C.P 42080,

Tel.: 01 (7n) 717 8000, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECCIóT{ GENERAL DE AD¡IITIISTRACIóÍI
DE PROGRATIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento ferr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT-Ilt('5-2('2O
Convocator¡a N o. Ol7 I 2O2O

VARIABLES ENTRE CM Y PESO PRON4EDIO DE 1392 KG. Y DE UNIDADES TIPO PAQUETE CON

DIMENSIONES PROMEDIO DE124X233X317 CM, Y PESO PROIVIEDIO ENTRE 848 HASTA
,]177 

KG. PARA LA SUSTITUCION DE II\4 PERVIEABILIZANTE PREFABRICADO EN CALIENTE,

INCLUYE: MANIOBRAS CON EQUIPO. MANO DE OBRA, MATERIALES Y LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA EJECUCION.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera equ¡po para realizar las

maniobras para retiro y recolocación de equipos de aire acondicionado.

2.-

Clave

EFCO673

3.-

Clave

EFCO273

Descripción del concepto

RELLENO EN AZOTEA CON PIEDRA PON4EX PARA DAR PENDIENTE

NECESARIA. INCLUYET ACARREOS VERTICALES Y HORIZONTALES, MANO DE OBRA Y

HERRAI\4IENTA,

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que no considera equipo para acarreos
verticales (elevación) y horizontales, ademés incluye un nivel para med¡ción y una cuadrilla de 1 Auxiliar
de topógrafo + 4 cadeneros que no aplica

4.

Descripción del concepto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 150 KG/C|\42 EN ESTRUCTURA Y LOSAS

T.M.A. 19 mm., INCLUYE: COLOCACION, VIBRADO Y CURADO, AFINE Y ACABADO PARA

RECIBIR IM PERM EABILIZANTE Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que considera Pruebas de laboratorio para

concreto, las que no aplican ya que se deben considerar en los indirectos, documento E-5.

Clave Descripción del concepto

IM PERI\4 EABILIZACION ACABADO APARENTE CON GRAVILLA COLOR TERRA

8/23

allo de la convocatoria No. Ol7l202O, del Procedimiento por

de la obra pública: Colocación de lmpermeabilizante en Azotea del
-N'r05-2020, en

EFcol2

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
H¡dal9o; ubicada en
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADN¡ilISTRACIÓil
DE PROGNAilAS DE OBRA

cob¡erno de¡ Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡tac¡ón Pública
o. EO-SOPOT-il|O5-2O2O

Convocátor¡e Il o. Ol7 | 2U2O

INCLUYE: Lll\4PlEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE., APLICACION DE PRIMARIO ASFALTICO,
CALAFATEO DE GRIETAS, COLOCACION POR TERMOFUSION DE MANTO IMPERM

PREFABRICADO (N4lP) I SBS PS DE 4 mm. DE ESPESOR, REFORZADO INTERNAMENTE

UNA MEIVBRANA DE POLIESTER DE ALTA RESISTENCIA, SEGUN ESPECIFICACIONES,

PINTURA ACRILICA EN DETALLES, TRASLAPES, S AÑOS DE GARANTIA POR ESCRITO,

MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar gas LP

o No incluye material para calafateo

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, e¡ecutado conforme al proyecto,

fallo de la convocatoria No. 01712020, del
de la obra Dública, Colocación de
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DTRECCIÓil GETIERAL DE ADTITI¡STRACTóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrstar¡a de Obras Públicas y Orden¡m¡emo Territorial

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Pública
o. EO-SOPOT-I||O5-2O2O

Convocatoria Jl o. Ol7l2g:2o
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos dir
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Anális¡s. cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El lic¡tante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

\
I

{r
\

1.- Vibrador para concreto....
2.- Revolvedora para concreto ...

3.- Pol¡pasto manual con canast¡lla...

El l¡citante omite considerar los cargos por operación.

de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Procedimiento por

la obra pública: Colocación de lmpermeabil¡zante en Azotea

t0/23
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DINECCIÓil GEilENAL DE ADT¡¡{¡STNACIóTI
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡r¡a dé Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡t ción Pública
llo. EO-SOPOT-fll()5-2OilO
Convoc¿tor¡e Il o. Ol7 | 2ü2O

Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, esta

oue El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabaio. Este costo,

se obtendrá mediante la expresión:
Po = SR/HT

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por

turno del personal necesario para operar la máquina o equipo

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adiudicación; Numeral 'lO.- Criterios de evaluación económica. fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información

se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente Iicitación en el capítulo lV.-

Evaluación y adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establec¡do en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los

costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de

conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la

sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que

El costo por salarios de operac¡ón, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efect¡va de trabajo. Este costo,

se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/HT

n/23
fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del
de la obra pública: colocación de lmpermeab¡l¡zante
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADII¡TIISTRACIÓÍI
DE PR(X}NAüAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obres Públ¡cas y Ordenanr¡ento Terr¡tor¡a¡

Fallo del Procedlmiemo por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-Í||O5-2O2O
Convoc¡torie fl o. Ol7/2o/2O

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los m¡smos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento,
turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

valorizados por

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \ r\ \\\S
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...). \\>+\
Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta\ r

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente \
11.3.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de C.V. {
Observaciones: Presentaron diferencia en monto sln l.V.A. en el documento E-9.1 del catálogo de conceptos
resumen por un monto de $1,582,229.44

Causal No. 1

El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Prec¡o unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solveng@,de su propuesta

12/23

de la convocator¡a No. O17|2O2O, del Proced¡m¡ento por
la obra pública: Colocación de lmpermeab¡l¡zante en Azotea del delNiñoDlF 
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economlca,

Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADiIIilTSTRACIÓil
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Te¡ritorial

Fallo del Procedlmiemo por Licitaclón Pública
Iro. EO-SOPOT-Í||O5-2O2O
convocator¡a fl o. ol7 l 2o2o

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un O.91%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

No cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral

1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que

acreditan (...). así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los traba¡os; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los prec¡os

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
mercado de la zona, y pueda n ser pagados por Ia convocante.

Fundamento

las cond¡ciones v¡gentes en el

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de

los insumos propuestos por el l¡citante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado de la zona.; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la

zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral

11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al

importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.

Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la

suficiencia presupuestal para la adiudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o

conformando la propuesta total.

de la convocatoria No. O17I2O2O, del
la obra pública, Colocac¡ón de
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADIII]IISTNACTóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

C'ob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Liciración Pública
o. EO-SOFOT-I||O5-2O2O

Convocatoda Il o. Ol7 | 2O2O

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente c¡tado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡c¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.4.- Arnald Rodríguez González

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

1.- Construcción de sanitarios con biodigestores, en e¡ Municipio de Huehuetla... de monto $549,000.00

2.- Rehabilitación de aulas en la primaria Jaime Torres... de monto $917.705.08

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto. a la obra que se licita, ya que el monto de
su propuesta es de $1'649,022.09 con l.V.A., por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente a la Arq. Blanca Esthela de la Fuente Santos, de la cual para acreditar su experiencia presenta
un acta de entrega recepción de la siguiente obra,

1.- Construcción de sanitarios con biodigestores, en el Municipio de Huehuetla... de monto $549,000.00

De las cuales ninguna es sim¡lar en complejidad, magnitud y monto, a la obra que se licita. ya que el monto de
su propuesta es de $1'649,022.09 con l.V.A., por lo que no acredita haber participado en obras similares como
Superintendente de Construcc¡ón.

de la convocatoria No. o1il2o2o,¿iM'o""¿'.,"n,o oo,
de la obra pública: Colocación de lmoermeabil¡zante en Azotea del

Pachuca de Soto. Esrado de H¡dalgo.
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADüI]{ISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obres Públicas y Orden¡miento Territorial

Fello del Procodimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOFOT-1llO5-2O2O
Convocatori¡ ll o. Ol7l2O2O

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjud¡cación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas. magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la eiecuc¡ón de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, compleiidad-
característ¡cas técnicas, magn¡tud y costo similares a la que se convoca. fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares: e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán

entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOI N105-2O2O. en

de la obra pública: colocación de en Azotea del Hospital del Niño DIF ; ub¡cada en

Prieta, Ed¡ficio
de soto,

I

ta baja,
42080,
xt.819l

Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo,
Ex Ceñfo M¡nero, Col.
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DIRECCTóN GETERAL DE ADTIÍIISTRAGIÓN
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-1||O5-2O2O

Gonvocatoria ll o. Ol7l2O12O
lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

cumplir los licitantes s

capacidad técnica de la

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e ¡ntegración del factor del salario real. (F.S.R.).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

sigu¡ente causa:

El l¡c¡tante anexa la copia de La Cedula de determinación de cuotas extemporáneo que expide el IMSS de fecha
3O-Nov-2017 con una prima del seguro de riesgo de trabajo de 1.58875%, por lo tanto dicho documento no es
vigente para el 2O2O. Por lo que omite anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trabajo, derivada de la revisión anual v¡gente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del
Reglamento) al ejercicio de esta l¡c¡tac¡ón de la s¡niestralidad, emitida por el IMSS, que se requiere en el
documento E-3.1, numeral 3, por lo que no se puede evaluar el salario real propuesto de todas las categorías
que ¡ntervienen en la ejecución de la obra que se licita.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se

incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o vanos anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-

Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la r
ejercicio de esta licitación.

anual vigente al

16/23

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Proced¡miento oor Licitación -N1O5-2O2O. en
de la obra públ¡ca, Colocac¡ón de lmpermeabilizante en Azotea
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de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
del N¡ño DIF H¡dalgo; ubicada en
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DIRECCIóil GEilENAL DE ADiIIilISTRACIóN
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del E$tado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenem¡eño ferr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación públ¡ca
o. EO-SOPOT-I||O5-2O2O

Convoceror¡a I o. Ol7l2o'2l¡
El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros. lo
sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitaoa

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de emoresas.
recaudación y f iscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de
las propuestas, las sigu ientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.5.- Yuriria Gordillo Rubio

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes concepros

1.-

Clave

2020-5002-0028-
CI.EF

Descripción del conceoto

RETIRO Y RECOLOCACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO
UBICADOS EN AZOTEAS, (UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE CON DIMENSIONES
VARIABLES ENTRE CM Y PESO PROMEDIO DE 1392 KG. UNIDADES TIPO PAQUETE CON

ú,

el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del
de la obra pública, Colocación de

Pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O. en
del Hospital del Niño DIF H¡dalgo; ubicada en

-(\.\
Venta Prieta. Edificrc No. Z-e p\¡\

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42SQO.
Tel.: 01 (771) 717 8OO0. ext 8l\

www.hidalgo.gob.rnx \

de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
Ex Centro Minero, Col.



DIRECCIÓil GETERAL DE AD¡IINISTRACIÓN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

El análisis del precio unitario, lo analiza

maniobras para ret¡ro y recolocación de

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento Por Licitación Pública
o. EO-SOPoT-Í||O5-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7l2o2O

DIIVIENSIONES PROI\4EDIO DE124X233X317 CI!1. Y PESO PROMEDIO ENTRE 848 HASTA

1177 KG. PARA LA SUSTITUCION DE IM PERM EABILIZANTE PREFABRICADO EN CALIENTE,

INCLUYE: MANIOBRAS CON EQUIPO, MANO DE OBRA, MATERIALES Y LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA EJECUCION.

¡ncorrectamente ya que no consldera
equipos de aire acondicionado

equipo para realizar las

2.-

Clave

EFCO673

3.-

UIAVE

EFcol23

Descripción del

RELLENO EN AZOTEA CON PIEDRA POMEX PARA

NECESARIA. INCLUYE: ACARREOS VERTICALES Y

HERRAMIENTA.

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que no considera equ¡po n¡ personal para

acarreos verticales (elevación) y horizontales

concepto

DAR PENDIENTE

HORIZONTALES, I\4ANO DE OBRA Y

Descripción del concepto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 150 KG/CM2 EN ESTRUCTURA Y LOSAS

T.M.A. 19 mm., INCLUYE: COLOCACION. VIBRADO Y CURADO, AFINE Y ACABADO PARA

RECIEIR IM PERM EABILIZANTE Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar agua y/o aditivo quím¡co para el 
I

curado y no considera vibrador para concreto. 
L

""l\\4' N t

Clave Descrlpción del concepto --+\
IMPERMEABILIZACION ACABADO APARENTE CON GRAVILLA COLOR TERRACOTA,

EF CO724 INCLUYE: LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE., APLICACION DE PR!/ARIO ASFALTICO,

CALAFATEO DE GRIETAS, COLOCACION POR TERMOFUSION O IM PERMEABLE

t8/23 \
5-2O2O. eNel fallo de la convocatoÍia No. O17/2O2o, del Procedimiento por

de la obra pública: Colocac¡ón de tmpermeabilizante en Azof@|_P'ospital del Niño DIF H¡dalgo; ub¡cada en

de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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DIREGCIÓfI GEÍIERAL DE ADTI TIISTRACIÓT
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Orden¡miento Terrltorial

Fallo del Procedimiemo por Licitacién Pública
Ilo. EO-SOPOT-]||O5-2O2O
Convocátor¡a ll o. Ol7 l2O:2O

PREFABRICADO (MlP) I SBS PS DE 4 mm. DE ESPESOR, REFORZADO INTERNAMENTE CON

UNA MEMBRANA DE POLIESTER DE ALTA RESISTENCIA, SEGUN ESPECIFICACIONES,

PINTURA ACRILICA EN DETALLES. TRASLAPES, S AÑOS DE GARANTIA POR ESCRITO,

MATERIALES, I\4ANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar material para calafateo de grietas

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- Ia Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

DroDuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto.

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los

correspondientes al concepto de trabaio (...).

el fallo de la convocatoria No. O'|Z2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O, en

de la obra oública: colocación de

v

\

de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo-
del N¡ño DIF H¡dalgo; ubicada en



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIII ]IISTRACIÓil
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenam¡énto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciteción Pública
o. EO-SOPOT-lllO5-2OilO

ConYocator¡a fl o. Ol7 I 2o/2O
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondlente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- D¡seños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitanter 1.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., cumple con los lineamient
establecidos en las bases de licitación, v no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incl
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de Ia proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vll lamenqy'antes citado. y el presupuesto

fallo de la convocatoria No. o1 2o2o, del Procedim¡ento Pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O, en
de la obra oública, colocac¡ón de lmoermeabilizante en

V
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de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
del Hospital del Niño DIF H¡dalgo; ub¡cada en



a.or.t.rf. d. gl'r.. lübllc.r
y Ordanrmlanto lurltorl.l

DIRECGIÓil GETIERAL DE ADTTilISTRACTóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
secret¡r¡a de obras Públicas y Ordenam¡ento lerritorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-IIIO5-2O2O
Convocator¡a Il o. Ol7l2O2O

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Diseños y

Construcc¡ones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas
y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

respectivas con un monto de $1'520,958.20 (Un millon quinientos ve¡nte mil novecientos cincuenta y ocho
pesos 201100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 89 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Diseños y Construcc¡ones

Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$1'520,958.20 (Un millon quinientos veinte mil novecientos c¡ncuenta y ocho pesos 2O/1OO M.N.) sin ¡ncluir el

LV.A. y un plazo de ejecución de 89 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'520,958.20 (Un millon quinientos veinte m¡l novecientos c¡ncuenta y ocho pesos 20100 M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 89 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 19 de

Noviembre del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (0'l 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.
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fallo de la.convocatoria No. Ot7l2O2O, del Procedimiento
de la obra oública: Colocación de lmpermeabil¡zante

de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O, en
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del N¡ño DIF Hidalgo; ubicada en



DIRECGIÓil GEIIERAL DE ADTIilTSTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡t¡ción Pública
o. EO-SOPOT-I|IO5-2('2(,

Convocatoria 1l o. Ol7 | 2o'2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Gen€ral de Admlnlstración

de Programas de Obra

Servldor Público

D¡rector de Prec¡o8 Un¡tar¡o3

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús J¿v¡of Br¡anza Rem¡rez

el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, Pública No. EO-SOPOÍ-N1O5-2O2O, en
de la obra pública: Colocac¡ón de Azotea del Hospital del Niño DIF H¡dalgo; ubicada en

designado para presidlr los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora dé

L¡c¡tac¡on€s y Contratos
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de la S.O.P. y O.T.

de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Socrotaría de Obr$ Públicar
y Ordenem¡onto lorritorlel

DI RECCTóil GETIERAL DE ADIII]IISTRACIÓÍI
DE PN(XiRAIIAS DE OBRA

Evaluó

Subd:rector dé Precios Unitarios

de la S.O.P.y O.T.
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Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Procedimiemo por Licitación Públlca
ilo. EO-SOPOT-1||O5-2O2O
Convocator¡a fl o. Ol7l2U2O

Evaluó

Jefe de Oficine'G"
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O17l2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1O5-2O2O, en

relación a la adiud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Colocación de lmpermeabilizante en Azotea del Hosp¡tal del N¡ño DIF H¡dalgo; ubicada en

la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B pláñta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,
Tel.: 01 (71) 717 8OOO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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